
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

RESOLUCION JEFATURAL N° 0016-2022-INIA 

Lima, 31 de enero de 2022

VISTO: El Memorando N° 108-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC y el Informe 
N° 015-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA-UC/CDSC de la Unidad de Contabilidad de la 
Oficina de Administración; el Informe N° 025-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica,  y;  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo señalado en los incisos 1, 2 y 4 del numeral 5.2 
del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Contabilidad, la Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la máxima 
autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Contabilidad y tiene como 
funciones, entre otras, establecer las normas y procedimientos que deben regir en las 
entidades del Sector Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las 
estadísticas de las finanzas públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas 
por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes; 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 010-2021-EF/51.01, se aprueba las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB, por sus siglas en 
ingles) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en ingles), 
en el marco de lo dispuesto en el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
Nº 1438; disponiendo que la implementación de dicha normativa contable internacional 
se realice en forma gradual y conforme a las disposiciones que emita la Dirección 
General de Contabilidad Pública; 

Que, a través del artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 011-2021-
EF/51.01, se aprueba la Directiva Nº 003-2021-EF/51.01 “Lineamientos Administrativos 
para la Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y 
Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”, cuyo 
objeto es establecer los lineamientos administrativos que permitan un buen punto de 
partida para la preparación e inicio del proceso de adopción plena de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), en cumplimiento del 
numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Contabilidad y de la Resolución Directoral Nº 010-2021-EF/51.01; 

Que, mediante el artículo 2 de la citada Resolución Directoral Nº 011-2021-
EF/51.01, se aprueba el “Instructivo para la Declaración del Inicio y Conformación de las 
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Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable para las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos 
Públicos”, que tiene como objeto establecer el contenido, los plazos máximos de 
presentación de la información correspondiente al inicio del proceso y conformación de 
las comisiones, conforme a los Lineamientos Administrativos para la Depuración y 
Sinceramiento Contable para las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos; 

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 015-2022-INIA del 31 de enero de 
2022, se aprueba con eficacia anticipada al 16 de julio de 2021, la Declaración de Inicio 
de las Acciones de Depuración y Sinceramiento Contable, así como la designación y 
conformación de la Comisión Central y Funcionales del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria, orientado a determinar la existencia real de activos y pasivos de la Entidad y su 
correspondiente medición, conforme a lo establecido por la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01, la Dirección 
General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobó las 
modificaciones a la Directiva N° 003-2021-EF/51.01 “Lineamientos administrativos para 
la depuración y sinceramiento contable de las entidades del sector público y otras 
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos” y el “Instructivo 
para el registro, cierre y presentación del plan de depuración y sinceramiento contable 
de las entidades del sector público y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos públicos”, requiriendo la aprobación de un Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable; 

Que, mediante el Informe N° 015-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA-UC/CDS, la 
Comisión Central (CDS) informa sobre el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable, 
a través de los siguientes documentos de las ocho (08) Unidades Ejecutoras de la 
Entidad: i) Con el Informe Nº 013-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA-/CDSC del 21 de enero 
de 2022, la Unidad de Contabilidad, remite a la Oficina de Administración el Plan de 
Depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 160 Sede 
Central por el importe de S/ 1 551,253.70 soles; ii) Con el Memorando Nº 006-2022-
MIDAGRI-INIA-PNIA del 21 de enero de 2022, el Programa Nacional de Innovación 
Agraria – PNIA, remite a la Oficina de Administración el Plan de depuración y 
Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1555 - PNIA por el importe 
de S/ 10 530.00 soles; iii) Con el Oficio Nº 023-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-AC/D del 21 
de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Andenes - Cusco, remite a la Oficina 
de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la 
Unidad Ejecutora 1451 - Andenes por el importe de S/ 286 453.83 soles; iv) Con el Oficio 
Nº 032-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-SA-J-D/OA Nº010 del 20 de enero de 2022, la 
Estación Experimental Agraria Santa Ana - Junín, remite a la Oficina de Administración 



INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

RESOLUCION JEFATURAL N° 0016-2022-INIA
el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1449 
– Santa Ana, por el importe de S/ 24 284,178.19 soles; v) Con el Oficio Nº 030-2022-
MIDAGRI-INIA-EEAI-PUN-UA/D del 21 de enero de 2022, la Estación Experimental 
Agraria Illpa - Puno, remite a la Oficina de Administración el Plan de depuración y 
Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1447 – Illpa, por el importe 
de S/ 6 767,706.82 soles; vi) Con el Oficio Nº 028-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-EP-SM/D-
ADM del 21 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria El Porvenir - Tarapoto, 
remite a la Oficina de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y 
Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1446 – El Porvenir, por el importe de S/ 246 948.41 
soles; vii) Con el Oficio Nº 037-2022-MIDAGRI-INIA/EEA-P/D del 21 de enero de 2022, 
la Estación Experimental Agraria Pucallpa - Ucayali, remite a la Oficina de 
Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad 
Ejecutora 1448 – Pucallpa, por el importe de S/ 2 001.04 soles; viii) Con el Oficio Nº 
031-2022-MIDAGRI-INIA-EEA.VF-CH/D del 26 de enero de 2022, la Estación 
Experimental Agraria Vista Florida - Lambayeque, remite a la Oficina de Administración 
el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1450 
– Vista Florida, por el importe de S/ 19 451,575.99 soles;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del “Instructivo para el 
Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de 
las Entidades del Sector Público y otras formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos”, indica que para fines de la presentación del Plan de 
Depuración y Sinceramiento (PDS) establecida en el numeral 6.2.1 del Instructivo, el 
titular de la entidad aprueba el PDS mediante resolución, en un plazo que no excede del 
31 de enero de 2022; según corresponda: (…) – Entidad Consolidadora: Una resolución 
que incluya todas las programaciones iniciales elaboradas por sus Comisiones 
Funcionales, las cuales siguen el formato de programación inicial (Anexo 2), presentado 
por la UC mediante el Memorando N° 108-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC; 

Que, con Informe N° 025-2022-MIDAGRI-INIA-GG/OAJ del 31 de enero de 
2022, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que conforme a lo informado por la Comisión 
de Depuración y Sinceramiento Contable (Comisión Central), el Plan de Depuración y 
sinceramiento contable de las ocho (08) Unidades Ejecutoras que conforman el Instituto 
Nacional de Innovación Agraria, debe ser aprobada en el marco de lo dispuesto por la 
Directiva N° 003-2021-EF/51.01 “Lineamientos Administrativos para la Depuración y 
Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos” aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01, y modificada por Resolución Directoral 
N°014-2021-EF/51.01; 



Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de Administración y la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-
MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; la Resolución 
Directoral Nº 011-2021-EF/51.01, aprueba la Directiva Nº 003-2021-EF/51.01 
“Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
administren Recursos Públicos”, modificado por  Resolución Directoral N° 014-2021-
EF/51.01; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria, propuesto por la Comisión de Depuración y 
Sinceramiento Contable según los Informes del Plan de Depuración y Sinceramiento 
Contable y Cronograma y Anexo 2 de las Cuentas de Activos y Pasivos para la 
Depuración y Sinceramiento Contable presentado por las ocho (08) Unidades 
Ejecutoras, en cumplimiento de la Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/EF.01, que 
aprueba el “Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”.  

Artículo 2. – Disponer la presentación de la Resolución y del Plan de 
Depuración y Sinceramiento Contable a la Dirección General de Contabilidad Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en estricta atención a las condiciones y plazos 
que la indicada Dirección General establece. 

Artículo 3. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional de la entidad (www.gob.pe/inia). 

 Regístrese y comuníquese. 

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA, Ph.D.
JEFE

Instituto Nacional de Innovación Agraria

http://www.gob.pe/inia
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ANEXO DE CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE DEPURACIÓN Y SINCERAMIENTO 
CONTABLE DE LAS OCHO (08) UNIDACIONES EJECUTORAS DEL  

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA - INIA 
 
 
 
El Anexo forma parte integrante del Informe Nº 015-2022-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA-
UC/CDSC, en atención a la Directiva Nº 003-2021-EF/51.01 aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 011-2021-EF/51.01 “Lineamientos Administrativos para la 
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos” numeral 5.4 
que indica: “En el caso de entidades consolidadoras, el Titular de la Entidad designa, a 
recomendación del jefe o responsable de la unidad ejecutora, Comisiones Funcionales 
para la depuración y sinceramiento contable por cada unidad ejecutora, las cuales 
estarán bajo la supervisión de la Comisión Central”.  
 
Mediante Directiva Nº 003-2021-EF/51.01, modificada con Resolución Directoral Nº 014-
2021-EF/51.01, que aprueba el “Instructivo para el registro, cierre y presentación del Plan 
de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos Públicos”, Tercera 
Disposición Complementaria Final indica la presentación del PDS aprobada mediante 
resolución del titular de la Entidad en el plazo que no exceda del 31 de enero de 2022. 
 
En este sentido, se eleva el cronograma consolidado de todas las programaciones según 
Anexo 2, de las Comisiones Funcionales de las ocho (08) Unidades Ejecutoras del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, para su aprobación.  
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UNIDAD EJECUTORA 0160 – SEDE CENTRAL 
 

1. Informe Nº 013-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA-/CDSC, de fecha 21 de enero de 2022, la Unidad de Contabilidad, remite a la Oficina de Administración el 
Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 160 Sede Central por el importe de 1,551,253.70 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1555 – PNIA 
 

2. Memorando Nº 006-2022-MIDAGRI-INIA-PNIA, de fecha 21 de enero de 2022, el Programa Nacional de Innovación Agraria – PNIA, remite a la Oficina 
de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1555 - PNIA por el importe de 10,530.00 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1451 – ANDENES 
 

3. Oficio Nº 023-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-AC/D, de fecha 21 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Andenes - Cusco, remite a la Oficina de 
Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1451 - Andenes por el importe de 286,453.83 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1449 – SANTA ANA 
 

4. Oficio Nº 032-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-SA-J-D/OA Nº010, de fecha 20 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Santa Ana - Junín, remite 
a la Oficina de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1449 – Santa Ana, por el importe de 
24,284,178.19 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1447 – ILLPA 
 

5. Oficio Nº 030-2022-MIDAGRI-INIA-EEAI-PUN-UA/D, de fecha 21 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Illpa - Puno, remite a la Oficina 
de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1447 – Illpa, por el importe de 6,767,706.82 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1446 – EL PORVENIR 
 
6. Oficio Nº 028-2022-MIDAGRI-INIA-EEA-EP-SM/D-ADM, de fecha 21 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria El Porvenir - Tarapoto, remite 

a la Oficina de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1446 – El Porvenir, por el importe de 
246,948.41 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1448 – PUCALLPA 

 
7. Oficio Nº 037-2022-MIDAGRI-INIA/EEA-P/D, de fecha 21 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Pucallpa - Ucayali, remite a la Oficina de 

Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1448 – Pucallpa, por el importe de 2,001.04 soles. 
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UNIDAD EJECUTORA 1450 – VISTA FLORIDA 
 

8. Oficio Nº 031-2022-MIDAGRI-INIA-EEA.VF-CH/D, de fecha 26 de enero de 2022, la Estación Experimental Agraria Vista Florida - Lambayeque, remite 
a la Oficina de Administración el Plan de depuración y Sinceramiento Contable y Anexo 2 de la Unidad Ejecutora 1450 – Vista Florida, por el importe 
de 19,451,575.99 soles. 
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